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MAYOR IMPULSO A LA SEGURIDAD EN 2019, AFIRMA DIRECTOR
DE SEGURIDAD PÚBLICA.

 

El  Director de Seguridad Pública en Ezequiel Montes aseguró que el
rubro de seguridad será ampliamente reforzado en 2019 –sobre todo –
adelantó, el renglón de comunicación, vídeo vigilancia, equipamiento
de los  uniformados,  la  contratación  de más  elementos  y  un mayor
impulso al área de Prevención del Delito.

“En los ejes de acción que corresponden a seguridad se van a requerir
recursos  para  reforzar  el  sistema  de  comunicación  en  materia  de
seguridad no nada más pública sino seguridad en general integrando a
Protección Civil,  también recursos  para reforzar  las  instalaciones en
general del servicio de seguridad, capacitación, armamento, y sobre
todo a nuestra nueva área de prevención del delito”, afirmó.

El Director admitió que en octubre pasado recibió la corporación con
múltiples necesidades y con la imperiosa necesidad de reforzar sus
distintas  áreas,  insuficiencias  que  entre  el  1º  de  octubre  y  30  de
noviembre se han ido solventando, sin embargo señaló, todavía falta
mucho por hacer.

Apuntó  que  actualmente  la  corporación  municipal  cuenta  con  20
unidades, vehículos que se encuentran en comodato, porque dijo, son
propiedad de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de Gobierno del
Estado, “Hicimos una petición a la Secretaría de Seguridad Ciudadana
para  que  en  los  próximos  años  nos  doten  de  diez  unidades,  entre
motos y camionetas”.

Destacó también, hoy en día la Dirección de Seguridad Pública aplica
un programa intenso de trabajo, uno autónomo a nivel municipal y otro
relacionado con diversas actividades en coordinación como parte del
Programa Estatal de Prevención, “Además estamos trabajando con los
miembros del H. Ayuntamiento, para que en breve sea aprobado en
Cabildo el nuevo reglamento de Seguridad Pública del Municipio, donde
estamos contemplando un numero mayor de vacantes para personal
de  seguridad y  esperemos vernos  favorecidos  y  que se  apruebe el
reglamento  y  en  consecuencia  cubrir  esas  vacantes  y  emitir  una
convocatoria  para  captar  recursos  humanos  para  Seguridad  Pública



que se traduzca en un 25 o 30 por ciento más de elementos”.


